LOCACION DE GUARDA DE EMBARCACIONES MENORES





Entre el señor . . . . . . . . . . . . . . . , domiciliado en la calle . . . . . . . . . . . . . . N° . . . . . , por una parte en adelante denominado "el locatario" y por la otra la empresa . . . . . . . . . . . . . . . , representada en este acto por el señor . . . . . . . . . . . . . . . , en su carácter de gerente de la misma, denominada en adelante "la locadora" consienten en celebrar el presente contrato de guarda de enbarcación, conforme a las siguientes cláusulas y condiciones: - - - - -


PRIMERO: El locador otorga al locatario el uso en locación del espacio ubicado en el depósito cubierto en la fila letra . . . . . y que se designa con N° . . . . . , del piso . . . . . para la guarda de su embarcación tipo . . . . . . . . . . . . . . . marca . . . . . . . . . . . . . . . , designada con el nombre. . . . . . . . . . . . . . . matriculada en . . . . . . . . . . . . . . . bajo en N° . . . . . . . . . . y que y que tiene las siguientes dimensiones; manga . . . . . . . . . . ; eslora . . . . . . . . . . ; puntal . . . . . . . . . .  que posee un motor marca . . . . . . . . . . .; tipo. . . . . . . . . . . . . . . número . . . . . . . . . . . . . . . - - - - - 


SEGUNDO: El presente contrato se celebra por el plazo de . . . . . meses, a contar desde la fecha del presente, estipulándose su precio en la suma de pesos . . . . . . . . . . . . . . . ($ . . . . . . . . . . ) mensuales pagaderos por mes adelantado del 1 al 5 de cada mes en el domicilio del locador. - - - - -  


TERCERO: El presente contrato incluye los servicios de: el uso de la grúa elevadora para descender o ascender la embarcación; el acarreo desde el muelle hasta el depósito; servicio de mantenimiento; limpieza de casco; venta de combustible; uso de los servicios de bar y confitería y uso de los servicios de remolque. - - - - -


CUARTO: El locatario reberá respetar el reglamento interno de la guardería propiedad del locador, que declara conocer. - - - - - -


QUINTO: El locatario entrega en garantía la suma de pesos . . . . . . . . . . . . . . . ($ . . . . . . . . . . ) la que garantizará la falta de cumplimiento de alguna de las claúsulas por parte del locatario. Las sumas entregadas en depósito no devengará interés alguno y serán restituídas al locatario al término de la locación, si así correspondiere. - - - - - 


SEXTO: El locador declara haber contratado un seguro general por daños, robo y/o hurto que pudieran sufrir las embarcaciones guardadas en los depósitos, mientras permanecen en él con la Compañia de Seguros . . . . . . . . . . . . . . . por el monto de pesos . . . . . . . . . . . . . . . ($ . . . . . . . . . . ) cada embarcación, conforme póliza N°  . . . . - - - - - 


SEPTIMO: El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales y de las establecidas en el Reglamento Interno de la guardería da a las partes derecho de rescindir el presente contrato pudiendo accionar por los daños y perjuicios ocacionados. - - - - -  


OCTAVO: A todos los efectos judiciales o extrajudiciales las partes constituyen domicilio legal: el locatario en su domicilio real  y el locador en la guardería ubicada en el río . . . . . . . . . . . . . . .  kilómetro . . . . . de la localidad de . . . . . . . . . . . . . . . , partido de . . . . . . . . . . . . . . . , provincia de . . . donde se considerarán válidas todas las notificaciones, intimaciones y emplazamientos que allí se realicen. Asimismo las partes convienen en pactar expresamente, la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios del Departamento Judicial de . . . . . . . . . . . . . . . para todos los litigios que surjan del presente contrato, haciendo renuncia de cualquier otro fuero o competencia que pudiera corresponderles. 


En la ciudad de . . . . . . . . . . . . . . . . a los . . . . . días del mes de . . . . . . . . . . . . . . . de 19 . . . se firman . . . . . ejemplares en prueba de conformidad, de un mismo tenor y a un solo efecto, haciéndosele entrega asimismo al locatario del carnet que lo acredita como tal. - - - - - 
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